
10

GEN*

GOBIER
"AÑO DE LA RECUPERÁ

RESOLUCIÓ
0000471

VISTO:

O REGIONAL"TUMBES

topiahee Íginal
1 N y CONSOLIDACIÓN DE L'A ECONOMÍA PERU

GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. REG.TUMBES-GGR

Tumbes,
17 2025

La Solicitud de Registro D umentario NO 2511279 Expediente NO 2265529, de fecha

26 de mayo de 2025, Info e NO 045-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORH-UECP-
GMEH, de fecha 08 dejulio e 2025, Informe NO 728-2025/GOB.REG.TIJMBES-ORA-
ORH-UR, de fecha 16 de Elio de 2025, Informe NO 736-2025/GOB.REG.TUMBES-
GGR-ORAJ,de fecha de re pción 25 de julio de 2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con I s dispuesto por el artículo 1910 de la ConStitución Política
del Estado, modificado po I artículo único de la Ley N027680, en concordancia cpn el

artículd 20 de la Ley Orgán' de Gobiernos Regionales N027867 y modificatorias Leyes
1x1027902, 1, 28968, 29053,29611 y 29981, los Gobiernos Regionales

emanan de la voluntad popt I r, son personas jurídicas de derecho público con autonomía
política, económica y admi i trativa en los asuntos de su competencia.

Que, del numeral 117.1 del tículo 1170, del Texto Unico Ordenac o de la Ley NO 27444,
Ley del Procedimiento Ad i istrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo NO
004-2019-JUS, regula el erecho de petición administrativa en favor de •los

administrados, señala que:

"Cualquier adm nFtrado, individual o colectivamente, puede promover
porescrjto el inaco de un procedimiento. administrativo ante todas y
cualesquiera d las entidades, ejerciendo el derecho de petición
reconocido ene a ículo 20, inciso 20) dela Constitución Folítica del Perú".

Que, el numeral 117.3 de itado establece que:

"Este derecho, ( plica la obligación de daral interesado una respuesta
por escrito dentr del plazo legal".

Que, el Principio de Leg li ad, previsto en el Texto Único Ordenado de la Ley'N0
27444; Ley del Procedimie to Administrativo General, aprobado mediante Decreto

establece: "Las autoridades administrativas debenSupremo NO 004-2019-J
actuar con respeto a la Constitución, la Ley y a1 derecho, dentro de las
facultades que le estén ribuidas y de acuerdo con los fines para los que les
fueron conferidas".
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Que, concluye que los Fu i narios, Directivos, Profesionales, Técnicos, Auxiliares y
Contratados por Funciona i nto, perciben un Ingreso Total Permanente, que supera los
S/. 300.00 Nuevos soles, t n endo en cuenta que el solicitante se encuentra en el grupo
ocupacional Técnico; por I que se declara improcedente, 10 solicitado por la Ex
Servidora de la Dirección egional de Producción del Gobierno Regional Tumbes,
CELESTE IBETH ROSS ER DE PEREZ.

736-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, fecha • deQue, mediante Informe
recepción 25 de julio de 0 5, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; informa al

Gerente General Regiona el Gobierno Regional Tumbes sobre reconocimiento. de

remuneración devengadas liquidación de intereses — Decreto de Urgencia N0037-94,
solicitada por la Ex Servi ra de la Dirección Regional de Producción del Gobierno
RegionalTumbes, CELE T IBETH ROSSITER DE PEREZ.

Que, median!eDecreto L NO 25697, publicado el 29 de agosto de 1992 se fijá el
Ingreso Total Permanen e que deberán percibir los servidores de la Administración

e agosto de 1992; el mismo que en su Artículo 10 establecePública a partir del primer
que:

"A partir del p i ero de agosto de 1992 el Ingreso Total Permanente
percibido por I s servidores de la Administración Pública no será
menor a los s g ientes montos en cada grupo ocupacional":
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GRUPOS OCUPACIONA
Profesional
Técnico
Auxiliar

Que, con fecha 30 de junio
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1994 se publicó el Decreto de Urgencia NO 037-94, se fija
el monto mínimo del Ingre o Total Permanente de los servidores activos y cesantes [de

la Administración Pública; I mismo que en su Artículo 10 decreta:
Que, a pari del 1 de junio de 1994, el Ingreso Total Permanente
percibido o los servidores activos y cesantes dela Administración
Pública no s rámenor de TRESCIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES
(S/.300.00).

Que, en su Artículo 20, e t blece, a partir el 1 de julio de 1994, una Bonificación
Especial a los servidores d I administración pública ubicados en los niveles F-2, •F-I.
Profesionales, Técnicos y xiliares, así como al personal comprendido en la Escala
NO 11 del Decreto Supre o NO 051-91-PCM que desempeñan cargos tdirectivos o
jefaturales (l.

precisiones en los conceptos usadcs por la normativa -deQue, ahora bien, existe cie
la carrera administrativa al r ferirse a la remuneración total permanente, remuneración
total, y el ingreso total per nente, asítenemos que las normas que regulan el régimen
del Decreto Legislativo NO 6 han establecido una serie de conceptos de pago entre los
que se encuentra la den inadas "Remuneración, Total" y "Remuneración Total

Permanente", definidas en e artículo 80 del Decreto Supremo NO 051-91-PCM, de' la
siguiente manera:

"Articulo 8.- Para efectos e unerativos se considéra:

a) Remuneración Tot I ermanente. - Aquella cuyaspercepción es regular en
su monto, permane t en el tiempo y se otorga con carácter'general a todos

tivos y servidores de la Administración Pública; y estálos funcionarios, di
Constituida por la;

o Remuneración Pi cipal.
• Bonificación Per o al.
• Bonificación Fa ili r.

Remuneración T a sitoria para Homologación.
frigerio y Movilidad.Bonificación por
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b)

Que,

Remuneración Tot I - Es aquella que está constituida por la Remuneración
Total permanente y I s conceptos remunerativos adicionales otorgados por
Ley expresa, los i mos que se dan por el desempeño de cargos que
implican exigencias

tenemos que la Rem
percibe mensualmente de

Remuneración Principal, B
Transitoria por Homologaci
Remuneración Total: se enc
los demás conceptos remu
confundirse Remuneración
mensualmente, puesto que
aquellas entregas económic
naturaleza remunerativa y, p
económicos.

Que, habiendo definido 10

concepto, denominado el lil

o condiciones distintas al común".

eración Total Permanente: es aquella que el servidor
nera regular permanente, se compone por la suma de la
ificación Personal, Bonificación Familiar, Remuneración
y la Bonificación por Refrigerio y Movilidad.
ntra constituida por la Remuneración Total Permanente y
rativos otorgados por ley expresa. Es decir, no puede
otal con el íntegro de ingresos que el servidor percibe
se encuentran compfendidas en la Remuneración Total
aprobadas por norma legal a las que no se le ha concedido
10 tanto, no son base de cálculo para e] pago de beneficios

os conceptos anteriores, se tiene que existe un tercer

1 eso Total Permanente que no es un concepto que forme
parte de la estructura de pa del Sistema Unico de Remuneraciones' regulado por el
Decreto LegislativoN 0 276. S origen proviene del Decreto Ley NO 25697 f el cual señala

que estese encuentra compu s o por la suma de todas las remuneraciones, bonificaciones
y demás beneficios especial s que se perciban bajo cualquier concepto o denominación
y fuente o forma de financia ento.

Que, es necesario señalar q e I ingreso total permanente y remuneración total no son
conceptos equivalentes sino e guardan entre si una relación de continente a contenidó;
es así que el ingreso Total e manente incluye además los beneficios y bonificaciones

percibidos por el servidor q e no estén comprendidos en la Remuneración Total

permanente que como se ha e alado, son la bonificación personal, bonificación familiar,

la remuneración Transitori ara homologación y la Bonificación por Refrigerio y
Movilidad. En principio„el altículo 10 del Decreto Urgencia NO 37-94, señala que,
como ingreso Total Perma e te, el servidor de la administración Pública no puede
percibir, una suma inferior a S .300.00 soles (Trescientos y 00/100 soles), está haciendo
referencia al concepto señal d por el artículo 10 del Decretó Ley NO 25697 y no al fijadd
al artículo 80 del Decreto Su r mo NO 051-91 .PCM, y por 10 tanto, debe entenderse que
es la sumatoria de todas la remuneraciones, bonificaciones demás beneficiósy
especiales que se perciban b j cualquier concepto o denominación y fuente o forma de

financiamiento, la que no pu d ser inferior a ese monto.
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que,en tal sentido, comos uede determinar del análisis, los Funcionarios, Directivos,
Profesionales, Técnicos, , xiliares y Contratados por Funcionamiento, a partir de
ejecución de la Resolució residencial N 367-93-REGION GRAU-P, perciben -un
In reso Total Permanene ue su era los S/. 300.00 Nuevos Soles, y teniendo en
cuenta ue el solicitante's ncuentra en el ru o ocu acional Técnico.

Que, por las razones expue t s, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, 4econformidad
a las atribuciones confer d s en el Reglamento de Organización y Funciones del
Gobierno Regional de T aprobada mediante ORDENANZA REGIONAL
N0008-2014-GOB.REG. MBES-CR, OPINA: PRIMERO. DECLARAR
IMPROCEDENTE, 10 p t cionado por la Ex Servidora de la Dirección Regional de
Producción del Gobierno egional Tumbes, CELESTE IBETH ROSSITER DE
PEREZ; mediante la Soli i ud de Registro NO 2511279, de fecha 26 de mayo de 2025;
sobre RECONOCIMIE O DE REMUNERACIONES DEVENGADAS Y
LIQUIDACIÓN DE IN RESES - DECRETO DE URGENCIA NO 037-94; en
atención a los fundamento xpuestos antes expuestos, SEGUNDO, — RECOMIENDA,
emitir acto resolutivo, con o me a ley.

Estando a 10 informado y tando con la visación de la Oficina de Recursos Humanos,
Oficina Regional de Adm n'stración y Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaria
General Regional, G r ncia Regional de Planeamiento, Presupuesto. y
Acondicionamiento Terri o ial y Gerencia General Regional del' Gobierno Regional
Tumbes.

Que, en uso de las atribuc o es conferidas al despacho por Ley NO 27867 s-- Ley Orgánica
y Directiva NO 003-2022/GOBIERNOde Gobiernos Re io ales;

REGIONALTUMBES-G
DE FACULTADES
GOBIERNO REGION

-GRPPAT-SGI, denominada "DESCONCENTRACIÓN
TRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL
TUMBES", aprobada mediante Resolución Ejecutiva

Regional NO 000182-2 2 /GOB.REG.TUMBES-GR, del 2 de junio del 2022;
la Resolución Ejecutiva Regional N? 0000468-modificada por

2022/GOB.REG.TUMB S GR, del 28 de diciembre del 2022; modificada pór la
Resolución Ejecutiva R gi nal No 000068-2023/GOB.REG.TIJMBES-GR, del, 13 de

enero del 2023; el Titua del pliego del Gobierno Regional Tumbes, faculta,a la

Gerencia General Regio
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ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE, 10 solicitado por Ex
egional de Producción del Gobierno Regional Tumbes,Servidora de la Direcció

CELESTE IBETH RO ITER DE PEREZ•, Sobre RECONOCIMIENTO DE
ENGADAS Y LIQUIDACIÓN DE INTERESESREMUNERACIONES
NO 037-94-PCM; por.los considerandos expuestos .en laDECRETO DE URGEN 1

presente resolución.

- NOTIFICAR, a la Ex Servidora de labirección Regional
Regional Tumbes, CELESTE IBETH ROSSITER DEde Producción del Gobier
gía para su publicación, currículo vitae y a las OficinasPEREZ, Oficina de Tec 01
obierno Regional Tumbes, para los fines pertinentes.competentes de la Sede de

UNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESEREGíSTRESE, O

GOBIERNO

EREN
Ortiz

tlE$
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